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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

33021 Resolución de la  Dirección General  de Ferrocarriles de fecha 9 de
agosto de 2013 por la que se abre Información Pública correspondiente
al expediente de Expropiación Forzosa que se tramita con motivo de las
obras  del  Administrador  de  Infraestructuras  Ferroviarias,  Proyecto
Constructivo para la adecuación de los caminos de enlace de la Vía
Pecuaria "Vereda de la Plata", en el entorno del Paso a nivel del p.k.
42/453 de la línea Córdoba-Málaga en el Término Municipal de Montilla
(Córdoba). Expte.: 161ADIF1397.

El  Administrador  de  Infraestructuras  Ferroviarias  insta  la  incoación  del
expediente de expropiación forzosa para disponer de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras de ese Proyecto, el cual ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 39/2003 de 17 de
noviembre del Sector Ferroviario, Capítulo II, Título II sobre planificación, proyecto
y construcción de infraestructuras integrantes de la  red ferroviaria  de interés
general, siendo aplicable a las mismas su artículo 153.1 de la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Así, las obras se encuentran
amparadas por lo establecido en los artículos 228,233 y 236.2 del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestre de 28 de septiembre de 1990 y
resulta  de aplicación el  artículo  52 de la  Ley Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y demás concordantes de su Reglamento de 26 de abril de
1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo II, de la vigente
ley  de  Expropiación  Forzosa  y  en  los  concordantes  del  Reglamento  para  su
aplicación.

Este Dirección General de Ferrocarriles ha resuelto abrir información pública
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados en la forma dispuesta en el
artículo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los titulares de los
bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras y todas las demás
personas  o  entidades  interesadas,  puedan  formular  por  escrito  ante  este
Departamento,  las alegaciones que consideren oportunas,  de acuerdo con lo
previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo
56 del Reglamento para su aplicación.

Se  podrá  consultar  el  Anejo  de  Expropiaciones  tanto  en  los  locales  del
Ministerio de Fomento, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección General
de Construcción, Plaza de los Sagrados Corazones, 7, Avda. Pío XII, 110, en los
respectivos  Ayuntamientos  afectados,  así  como  en  las  Subdelegaciones  de
Gobierno  o  Delegaciones  del  Gobierno  en  su  caso.

Del  mismo modo se resuelve convocar  a  los  propietarios  de los  bienes y
derechos afectados, al levantamiento de las actas previas a la ocupación en el
lugar, días y horas que a continuación se indican.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados desconocidos o de
ignorado  domicilio  a  los  efectos  prevenidos  en  la  Ley  30/1992,  de  26  de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 213 Jueves 5 de septiembre de 2013 Sec. V-B.  Pág. 44518

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

3-
33

02
1

No obstante, se convocará a los interesados al acto del levantamiento de las
actas previas, mediante citación individual.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS
TERMINO MUNICIPAL DE: MONTILLA

Nº de Orden Pol. Par. Titular catastral Titular actual y domicilio Superficie de
parcela (m²)

Exprop. (m²) Servid. (m²) Ocupación
Temporal (m²)

Naturaleza
del bien

Fecha/Hora Actas
Previas

X-14.0425-0301 5 9021 ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS

ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS
AV BURGOS, 16 PL 10
MADRID

86026 6334 0 0 RURAL 23/10/2013
14:00

X-14.0425-0302 5 94 MANUEL DELGADO
MARTÍN

MANUEL DELGADO MARTÍN
C/ HERMANO BONIFACIO, 9.
FERNAN NUÑEZ. CORDOBA

3530 1125 0 0 RURAL 23/10/2013
13:00:00

X-14.0425-0303 5 95 FRANCISCO LÓPEZ
MARTÍNEZ

FRANCISCO LÓPEZ MARTÍNEZ
C/ BEATO PEDRO MADRID 7 233 PL: 26
MONTILLA. CORDOBA

8622 12 0 0 RURAL 23/10/2013
12:20:00

X-14.0425-0304 6 9001 ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS

ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS
AV BURGOS, 16 PL 10
MADRID

106283 76 0 0 RURAL 23/10/2013
14:00:00

X-14.0425-0305 6 241 DOLORES REQUEN
PRIEGO

DOLORES REQUEN PRIEGO
AV PIO XII, 18
MONTILLA. CORDOBA

2458 306 0 0 RURAL 23/10/2013
11:40:00

X-14.0425-0306 6 242 FRANCISCA
REQUENA PRIEGO

FRANCISCA REQUENA PRIEGO
C/ MELGAR, 16.
MONTILLA. CORDOBA

3140 343 0 0 RURAL 23/10/2013
12:00:00

X-14.0425-0308 6 236 SOLEDAD ESPEJO
MÁRQUEZ

SOLEDAD ESPEJO MÁRQUEZ
AV MARQUES VEGA ARMIJO 5, PL:2
MONTILLA. CORDOBA

6474 342 0 0 RURAL 23/10/2013
11:20:00

X-14.0425-0309 6 234 SOLEDAD ROSAL
GÓMEZ

SOLEDAD ROSAL GÓMEZ
C/ SANTA BRÍGIDA 73 OL:2 PT:B
MONTILLA. CORDOBA

3800 274 0 0 RURAL 23/10/2013
10:15:00

X-14.0425-0312 6 229 MANUEL SÁNCHEZ
ALCAIDE

MANUEL SÁNCHEZ ALCAIDE
C/ SAN SEBASTIAN, 45
FERNAN NUÑEZ. CORDOBA

6071 416 0 0 RURAL 23/10/2013
13:20:00

X-14.0425-0313 6 228 JOSÉ DELGADO
MARTIN

JOSÉ DELGADO MARTIN
C/ SAN SEBASTIAN, 45
FERNAN NUÑEZ. CORDOBA

7342 530 0 0 RURAL 23/10/2013
9:30:00

X-14.0425-0314 6 227 JOSÉ DELGADO
MARTIN

JOSÉ DELGADO MARTIN
C/ SAN SEBASTIAN, 45
FERNAN NUÑEZ. CORDOBA

5066 563 0 0 RURAL 23/10/2013
9:30:00

X-14.0425-0315 6 225 FRANCISCO
SERRANO ARIZA

FRANCISCO SERRANO ARIZA
C/ SAN SEBASTIAN, 60
FERNAN NUÑEZ. CORDOBA

18315 766 0 0 RURAL 23/10/2013
9:00:00

X-14.0425-0316 6 112 JOSÉ DELGADO
MARTIN

JOSÉ DELGADO MARTIN
C/ SAN SEBASTIAN, 45
FERNAN NUÑEZ. CORDOBA

73867 15 0 0 RURAL 23/10/2013
9:30:00

X-14.0425-0317 6 243 FRANCISCO
SERRANO ARIZA

FRANCISCO SERRANO ARIZA
C/ SAN SEBASTIAN, 60
FERNAN NUÑEZ. CORDOBA

8384 1090 0 0 RURAL 23/10/2013
9:00:00

X-14.0425-0318 6 233 SOLEDAD ROSAL
GÓMEZ

SOLEDAD ROSAL GÓMEZ
C/ SANTA BRÍGIDA 73 OL:2 PT:B
MONTILLA. CORDOBA

3625 244 0 0 RURAL 23/10/2013
10:15:00

X-14.0425-0319 6 231 ANTONIO SÁNCHEZ
JURADO

ANTONIO SÁNCHEZ JURADO
C/ APARICIO, 5
MONTILLA. CORDOBA

12549 517 0 0 RURAL 23/10/2013
11:00:00

X-14.0425-0320 6 9015 JUNTA DE
ANDALUCIA

JUNTA DE ANDALUCIA
C/ JUAN ANTONIO
VIZARRON
SEVILLA
SEVILLA

3,431 24 0 0 RURAL 23/10/2013
12:40:00

X-14.0425-0321 5 9001 DESCONOCIDO DESCONOCIDO
AV GRAN CAPITAN, 7
14008-CORDOBA

52578 123 0 0 RURAL 23/10/2013
11:20:00

Madrid, 9 de agosto de 2013.- El Director General de Ferrocarriles, don Jesús
Miguel Pozo de Castro.
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